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1. INTRODUCCIÓN 

 
Evaluar y verificar el cumplimiento de normatividad vigente en el registro de 
información al Secop, Gestión Transparente y Plan Anual de Adquisiciones PAA de 
la Institución Universitaria Pascual Bravo, para identificar oportunidades de 
mejoramiento en el Gobierno, en los Riesgos y en el Control, revisando y validando 
la información ingresada en estas plataformas, evaluando los controles internos del 
proceso que contribuyan al cumplimiento de los objetivos institucionales. 
Adicionalmente revisar la gestión del riesgo al interior del proceso y la eficiencia de 
los controles implementados. 

 
2. MARCO LEGAL / CRITERIOS 

 

El presente informe de seguimiento tuvo en cuenta los siguientes criterios 
normativos: 
 

 Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna 
IIA,  Normas sobre atributos: 1110-Independencia y Objetividad, 1120- 
Objetividad Individual. Normas sobre Desempeño:  2060-Informe a la Alta 
Dirección y al Consejo, 2100-Naturaleza del Trabajo, 2110-Gobierno, 2120-
Gestión de Riesgos, 2130-Control y 2500-Seguimiento del Progreso. 
 

 Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones. 

 
 Ley 1474 de 2011. “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la gestión pública”. 

 
 Decreto 1082 de 2015. por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 

 
 Circular Externa N° 2 del 16 de agosto de 2013. Elaboración y publicación 

del Plan Anual de Adquisiciones - Clasificador de Bienes y Servicios. 
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 Circular Externa 002 del 25 de mayo de 2023. Lineamientos para el cierre 
del contrato electrónico en SECOP II. 
 

 Circular Externa 003 del 31 de julio de 2023. Ampliación del término para 
el cierre del contrato electrónico en SECOP II, establecido en la Circular 
Externa No. 002 de 2023. 
 

 Circular Externa 005 del 31 de agosto de 2023. Obligatoriedad del SECOP 
II para la vigencia fiscal 2023. 

 
 Resolución 692 del 29 de junio de 2022. Por medio de la cual se modifica 

parcialmente la Resolución 999 del 16 de diciembre de 2021, que expide la 
versión 10 sobre la Rendición y Revisión de la Cuenta e Informes para el 
municipio de Medellín y sus entidades descentralizadas sobre las cuales la 
Contraloría General de Medellín ejerce vigilancia y control fiscal” 

 
3. OBJETIVO 

 
Verificar el cumplimiento sobre la publicación y reporte de manera oportuna en el 
aplicativo SECOP II, Gestión Transparente y el Plan Anual de Adquisiciones, 
aplicadas en los procesos contractuales de la Institución Universitaria Pascual 
Bravo. 
 

4. ALCANCE 
 
Periodo comprendido entre 01 de enero a 30 de junio de 2023. 
 

5. METODOLOGÍA 

 

El seguimiento efectuado utilizo como actividades metodológicas las siguientes: 

 

 Solicitud de información y soportes al área responsable. 
 Análisis y criticidad de la información allegada. 
 Verificación de la información. 
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6. DESARROLLO 
 

6.1. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO  
 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control realizo el seguimiento y verificación al 
cumplimiento en la gestión de la publicación y reporte de manera oportuna en el 
aplicativo SECOP II, Gestión Transparente y el Plan Anual de Adquisiciones, 
aplicadas en los procesos contractuales de acuerdo a los lineamientos establecidos 
en el Decreto 1082 de 2015, Ley 1712 de 2014 y la Resolución 692 de 2022, de 
acuerdo con la información suministrada por la Secretaria General, mediante 
comunicación interna con radicado No. 2023000711 del 01/09/2023, verificándose 
lo siguiente: 

 

 PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control, verifico en virtud de lo dispuesto en las 

Normas Internacionales 1100, 2100 y el 2310 del Marco Internacional para la 

Práctica Profesional de la Auditoría Interna IIA, que la Institución Universitaria 

Pascual Bravo, identifico e incluyo todas las necesidades contractuales, así como 

de publicar el PAA el 31 de enero de 2023. 

 

Se evidencio que la Institución desde el 2 de enero al 30 de junio de 2023 se 

publicaron 87 versiones del PAA, de las cuales se constató que las necesidades 

que se encuentran incluidas publicadas en el SECOP II, fueron de acuerdo con las 

necesidades contractuales allegadas por las diferentes dependencias a la 

Vicerrectoría Administrativa y posteriormente allegadas a las diferentes Juntas de 

Adquisiciones y Licitaciones para iniciar los procesos contractuales, así:  
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Fuente: Imagen 1. SECOP II PAA 2023. 
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Fuente: Imagen 2. Versiones del PAA vigencia 2023 Secop II. 

 

 
Fuente: Imagen 3. Versiones del PAA vigencia 2023 Secop II. 
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Fuente: Imagen 4. PAA 1-2023 Secop II/link: https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanEditPublic/View?id=326143#stpNeeds 

 

 

   
Fuente: Imagen 5, Acta 004 del 10/01/2023 de la Junta de Adquisiciones y Licitaciones 
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Fuente: Imagen 5, Acta 056 del 28/06/2023 de la Junta de Adquisiciones y Licitaciones 

 

Con base a lo anterior, se evidencio que durante el primer semestre la institución 
celebro 56 juntas ordinarias y extraordinarias de adquisiciones y licitaciones, 
determinando que la Institución Universitaria Pascual Bravo cumple con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1. del Decreto 1082 de 2015 la Circular 

Externa Nro. 005 de 2023, emitida por Colombia Compra Eficiente, en lo 
relacionado con la obligatoriedad en el uso del SECOP II para el semestre 1 de 
2023. 
 

 VERIFICACIÓN DE LA PUBLICACIÓN CONTRACTUAL EN SECOP II Y 

GESTIÓN TRANSPARENTE 

 

Se evidencio que la Institución Universitaria Pascual Bravo han suscrito un total de 

1.129 contratos según reportes del proceso de Gestión Jurídica, sin embargo, se 

observó un reporte de contratos reportados por una cantidad de 3874, con una 

diferencia de 2,745 contratos, entre el periodo de 01 de enero al 30 de junio de 

2023; de acuerdo con la información reportada en Gestión Transparente de la 

Contraloría Distrital de Medellín CDM. Se pudo evidenciar que la diferencia de las 

cifras obedece a un alto volumen de procesos contractuales de manera directa por 

el proceso de Extensión y Proyección Social PITS, el cual también reporta sus 
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contratos con el objetivo de cumplir con los convenios interadministrativos suscritos 

por la Institución. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 

en que determina, que toda entidad pública los procesos de contratación, se deben 

publicar en la plataforma SECOP cualquier acto o documento al momento de su 

expedición, dentro de los tres (3) días siguientes a esta, con excepción de los 

contratos de prestación de servicios; así mismo, el tutorial del Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública resume los actos que deben publicarse, los cuales son:  

 

Para procesos licitatorios como (Concurso de méritos, licitación pública, selección 

abreviada de subasta electrónica y de menor cuantía) así: 

 

 Estudios y documentos previos. 

 Aviso de convocatoria. 

 Pliegos de condiciones o la invitación. 

 Adendas. 

 Oferta. 

 Informe de evaluación. 

 Contrato  

 Actas de Inicio 

 Informes de supervisión y cualquier otro documento expedido por la Entidad 

Estatal durante la ejecución contractual hasta su liquidación. 

 

Para procesos de contratación directa así: 

 

 Estudios y documentos previos. 

 Documentos del contratista 

 Contrato  

 Aprobación de pólizas cuando se supera la mínima cuantía 

 Actas de Inicio 

 Informes de actividades con sus anexos 
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 Informes de supervisión y cualquier otro documento expedido por la Entidad 

Estatal durante la ejecución contractual hasta su liquidación. 

 

Se realizó el seguimiento a la información contractual publicada en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) y el reporte al aplicativo de 

Gestión Transparente, plantea ciertos criterios que permitieron generar confiabilidad 

en las conclusiones resultantes del análisis de la información de los contratos 

firmados entre 01 de enero al 30 de junio de 2023, así: 

 

Enero a junio de la vigencia 2023 

 

 
Fuente: Imagen 6 listado de contratos – gestión transparente.  
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Fuente: Imagen 7 listado de contratos – Proceso de Apoyo Gestión Jurídica   

 

TIPO DE PROCESO CONTRATOS VALOR 

Abreviada 5 $ 314.821.055 

Menor cuantía  28 $ 368.504.064 

Contratación directa 3839 $ 85.521.110.552 

Concurso de méritos 1 $ 280.577.259 

Licitación pública 1 $ 3.223.355.000 

Total $ 89.708367.930 
Fuente: Tabla 1 -Elaborado por el auditor /Herramienta Gestión Transparente Contraloría General de Medellín – corte junio 2023. 

 
Se procedió a realizar un muestreo aleatorio de acuerdo con la información 
suministrada por el auditado, por un total de 1.129 contratos celebrados arrojando 
un total de 13 contratos, de los cuales se validaron el cumplimiento en la publicación 
en el SECOP II y verificación de requisitos mínimos establecidos en el Decreto 1082 
de 2015. Evidenciándose los siguiente: 
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Fuente: Imagen 8 muestreo aleatorio – elaborado por el auditor.  

 

Tamaño de la Población (N) 1.129

Error Muestral (E) 10% Fórmula

Proporción de Éxito (P) 5%

Nivel de Confianza 90% Muestra Óptima

Nivel de Confianza (Z) (1) 1,645

Z= Valor de la distribución normal estándar de acuerdo al nivel de confianza

E= Error de muestreo (precisión)

N= Tamaño de la Población

P= Proporción estimada

Q= 1-P

Formula para poblaciones infinitas

Formula para poblaciones finitas

Fuente: Contraloría General de la República. Contraloría Delegada para el Sector Social. Agosto 2011

Fecha: 8 de septiembre 2023

INGRESO DE PARÁMETROS

TAMAÑO DE LA MUESTRA

13

13

Preparado por: Yurany Esledy Valencia Rivera

Fecha: 8 de septiembre 2023

Revisado por: William Echavarría Lotero

Sujeto ó Punto de Control: IUPB

Cálculo de la muestra para: Contratos Celebrados

Período Evaluado: enero a junio 2023

CALCULO DE LA MUESTRA

AUDITORIA

Muestreo Aleatorio Simple para estimar la proporción de una población
Proceso Proceso de Gestión Jurídica y PITS

Muestra para Poblaciones Infinitas 

Variable Atributo 

n = s
2
 * z

2 

     E
2 

n =  z
2 

* P* Q 

      E
2 

Muestra para Poblaciones Infinitas 

n =         s
2
 * z

2
 * N 

                               N * E
2
 + z

2 
* s

2 
n =           P * Q * z

2
 * N 

                            N * E
2
 + z

2 
* P * Q 

 

 

S
2 

= Varianza 

Z = Valor normal 

E = Error 

N = Población 

P = Proporción 

Q = 1-P 

Muestra para Poblaciones Infinitas 

Variable Atributo 

n = s
2
 * z

2 

     E
2 

n =  z
2 

* P* Q 

      E
2 

Muestra para Poblaciones Infinitas 

n =         s
2
 * z

2
 * N 

                               N * E
2
 + z

2 
* s

2 
n =           P * Q * z

2
 * N 

                            N * E
2
 + z

2 
* P * Q 

 

 

S
2 

= Varianza 

Z = Valor normal 

E = Error 

N = Población 

P = Proporción 

Q = 1-P 
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Verificación de la Publicidad en el SECOP II entre enero a junio de 2023 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control, de acuerdo a la muestra de los trece (13) contratos 
celebrados, se evidencio que la Institución, público en la plataforma SECOP II, todos los contratos 
suscritos de acuerdo a la muestra,  de los cuales se observó publicidad de los documentos de 
legalización tales como:  los Contratos, los Estudios Previos, el Acta de Inicio, el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, el Registro Presupuestal, el Certificado de Suficiencia de Personal y 
la Designación del Supervisor, para la etapa precontractual y contractual los informes de 
supervisión y demás documentos que aplican en cada caso; determinando que la institución ha 
venido alimentando la herramienta electrónica de SECOP II. 

Total, de contratos celebrados y 
pendientes de suscripción 

Se evidencio un total de 1.119 contratos celebrados, se 
perfeccionados conforme a la Ley 80 de 1993, Decreto 1082 
de 2015 y demás normas aplicables. No hubo contratos 
pendientes de suscribir. 

Contratos de autorización que no 
se publican en SECOP y en 
Gestión Transparente 

Los contratos Interadministrativos aportados son los suscritos 
así: 

NÚMERO 
CONTRATO DEPENDENCIA 

CI 001 Oficina de Tecnología e Informática 

CI 002 Oficina de Tecnología e Informática 

CI 003 Vicerrectoría Administrativa 

CI 004 Dirección de Tecnología e Innovación 

CI 005 DE 202 Oficina Asesora de Comunicaciones 
 

Total, contratos a publicar en 
SECOP  

Se evidencio que los contratos celebrados durante el 1er 
semestre no están pendientes de publicar en la plataforma de 
SECOP II. 

Total, contratos a publicar en 
gestión transparente 

Se evidencio que los contratos celebrados durante el 1er 
semestre no están pendientes de reporte en la plataforma de 
Gestión transparente de la CDM. 

Contratos publicados en SECOP 1.119 contratos celebrados reportados por el auditado 
incluyendo los 13 contratos escogido en la muestra. 

Total, contratos a publicados en 
gestión transparente herramienta 
de la Contraloría Distrital de 
Medellín 

1.119 contratos celebrados reportados por el auditado, sin 
embargo, se evidencio un reporte de 3874 en la plataforma de 
Gestión transparente de la CDM. 

Total, contratos en 
perfeccionamiento para 
publicación  

No hay contratos pendientes de perfeccionamiento 

Contratos revisados 1er 
semestre 2023 

De acuerdo al muestreo aleatorio se verifico la publicación en 
la plataforma de SECOP II los siguientes contratos: 
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GJ-025-2023 VAD-603-2023 

GJ-026-2023 VAD-909-2023 

GJ-027-2023 VAD-169-2023 

GJ-029-2023 VAD-675-2023 

GJ-030-2023 VAD-005-2023 

GJ-032-2023   
En el cual se constató la publicación de la etapa 
precontractual, ejecución y cierre de contratos electrónicos 

Observaciones  En el seguimiento del presente informe, se observó que los 
contratos VAD 909 de 2023, GJ 025, 026, 029 y 030 de 2023 
evidenciándose ausencia de diligenciamiento del % de 
ejecución real y su estado están en pendiente, así como 
también se presenta ausencia de la publicación del informe de 
supervisión y del contratista en caso de que aplique; 
presentándose un posible incumplimiento normativo en razón 
a que no se publicó información de manera oportuna. 
Se evidencio del cierre de un contrato electrónico VAD 603 de 
2023. Cumpliendo así con la Circular Externa 002 del 25 de 
mayo de 2023. 

Fuente: Elaborado por el auditor /Herramienta Gestión Transparente Contraloría General de Medellín y el SECOP II -corte a junio de 2023. 

 

 Análisis de oportunidad en las publicaciones de la contratación en 

Gestión Transparente 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la Resolución 692 del 29 de junio 

de 2022, emanada por la Contraloría Distrital de Medellín, determina que “(…) 

deberán rendir la cuenta e informes mediante el sistema de información Gestión 

Transparente (…)”, de la siguiente manera: 
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Fuente: Imagen 9 Resolución 692 de 2022 expedida por la Contraloría General de Medellín.  

 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control, evidencio el reporte extemporáneo de 

los siguientes contratos:  

 

 
Fuente: Imagen 10 Reporte de rendición extemporánea con corte a junio de 2023.  
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Días 
extemporáneos 

Número de 
contratos 

extemporáneos 

Consideraciones del auditor 

De 1 a 10 días 1141 Se evidenció debilidad en el reporte oportuno de 3.308 contratos suscritos en 
el aplicativo de gestión transparente de la CDM. 
 

 

De 11 a 20 días 1387 

De 21 a 30 días 431 

Más de 31 días 349 
Fuente: Elaborado por el auditor /Herramienta Gestión Transparente Contraloría Distrital de Medellín 

 
7. OBSERVACIONES 

 
7.1. Durante el seguimiento del presente informe, se evidencio debilidades en el 

reporte oportuno en el aplicativo de gestión transparente de 3.308 contratos 

celebrados entre enero y junio de 2023. 

 

7.2.  Se observó ausencia del diligenciamiento de los % de ejecución real y su 

        estado está en pendiente, así como también la ausencia de publicación de los     

informes de supervisión y de los contratistas en caso de que aplica, 

denotándose un posible incumplimiento normativo en razón a que no hubo 

oportunidad en el principio de publicidad.  

 
8. RECOMENDACIONES 

 

8.1 Se considera como buenas prácticas, que los procesos responsables en el 
reporte de los contratos celebrados en la plataforma de Gestión Transparente 
de la Contraloría Distrital de Medellín CDM, debe tener en cuenta los tiempos 
establecidos en la Resolución 692 de 2022 para registrar la información 
contractual, con el objetivo de evitar una posible materialización de un posible 
riesgo de incumplimiento normativo por el reporte extemporáneo de los contratos 
cebrados. 
 

8.2 Se invita a los responsables en el ejercicio de la Supervisión y sus apoyos de los 
contratos celebrados a su cargo, de publicar en el SECOP II de manera oportuna 
los seguimientos realizados a través de los informes mensuales de supervisión 
así como el diligenciamiento mes a mes en caso de que aplique el % de 
cumplimiento real de los contratos, con el objetivo de evitar una posible 
materialización de un posible riesgo de incumplimiento normativo en virtud de lo 
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establecido en el Decreto 1082 de 2015 y en las en las Circulares Externas 002, 
003 y 005 de 2023 emanadas por Colombia Compra Eficiente. 

 

9. ALERTAS TEMPRANAS 

 

La institución Universitaria Pascual Bravo, debe asegurar el cumplimiento en el 

reporte y publicidad de manera oportuna, integra y con pertinencia en la plataforma 

SECOP II así como en el aplicativo de Gestión Transparente de la Contraloría 

Distrital de Medellín, con el objetivo de evitar incumplimientos normativos, multas y 

sanciones de acuerdo con lo establecido en las Circulares Externas 002, 003 y 005 

de 2023, Decreto 1082 de 2015, la Ley 1474 de 2011 y la Ley 1712 de 2014 

Resolución 692 del 29 de junio de 2022, emanada por la Contraloría Distrital de 

Medellín, todas orientadas a la publicidad de la información y a prevenir la 

corrupción estatal. 

 

10. CONCLUSIONES 

 
Como resultado del seguimiento realizado por la Oficina Asesora de Evaluación y 

Control, se estableció que la Institución Universitaria Pascual Bravo cumple con las 

obligaciones mínimas establecidas en la Ley 1712 de 2014, las Circulares Externas 

002, 003 y 005 de 2023 emanadas por Colombia Compra Eficiente y el Decreto 

1082 de 2015, Resolución 692 del 29 de junio de 2022, emanada por la Contraloría 

Distrital de Medellín. 

 

Cordialmente, 

 

WILLIAM ECHAVARRÍA LOTERO 

Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control 
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